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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jcfo Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á. los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes: 3(> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las.disposiciones de las Autoridades, excepto Isa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

Qlíim SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DF. LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

El día 3 del mes de Diciembre próxi
mo, á las doce de su mañana, tendrá lu
gar la subasta de las fincas que se expre
san en la adjunta relación, debiendo ce
lebrarse dicho acto simultáneamente en 
esta Administración económica y en la 
casa consistorial del pueblo donde radi
can respectivamente dichas fincas, bajo 
los tipos que igualmente se determinan 
en dicha relación. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarias de los 
respectivos Ayuntamientos y en esta Ad
ministración económica, Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, donde 
podrán examinarlos las personas que 
deseen interesarse en dichas subastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio para su co
nocimiento y á los fines prevenidos en 
Instrucción. 

Madrid 27 de Noviembre de 1871.— 
El Jefe económico, Olegario Andrade. 

. Relación que se cita. 
Primera subasta para el arriendo de 

seis tierras procedentes de la quiebra de 
D. José María La Roca y dos de la de Don 
Fernando Sauz, por tipo de 140 pesetas 
de renta anual, en término de Fuente 
el Saz. 

Cuarta id. de una tierra de cuarta cla
se, por tipo de cinco pesetas 40 céntimos 
de renta anual, en término de Valde-
avero. 

Tercera id. de una casa sita plazuela 
del Chorrillo, núm. 4, por tipo de 3.840 
pesetas de renta anual, en término de 
^aracuellos de Jarama. 

Madrid 27 de Noviembre de 1871.— 
El Jefe económico, Olegario Andrade. 

Pliego de condiciones para la subasta públi
ca <jiU. deberá efectuarse en la subalterna 
del Escorial para la enajenación de 400 
wnótfés dé pino procedentes de envases de 
tabacos, al tipo de 75 céntimos de peseta 
cada cujon, bajo las condiciones siguientes. 

1.' La subasta tendrá lugar el dia 9 
<k Diciembre próximo, en el expresado 
Punto, empozando el acto á las once de la 
Mañana, el cual durará una hora. 

*¿ La subasta se celebrará en el local 
^ la citada Administración subalterna 

ante el Sr. Alcalde ó individuo del Ayun 
temiente en quien delegue, Notarlo pú
blico, y á falta de este del Secretario 
de la Corporación municipal. 

3." Los cajones estarán de manifiesto 
en el almacén de la indicada subalterna 
hasta el acto del rerrrate. 

4 . ' Las posturas se harán en pliego 
cerrado ajustado al adjunto modelo, y no 
será admisible la que no cubra el tipo de 
la subasta anteriormeute marcado. 

5 . 1 Para tomar parte en la subasta 
deberá depositarse previamente el 10 por 
100 del importe á que asciende la postura. 

6. 1 Para la mayor facilidad en la su
basta se dividirán en lotes de 10 cajones 

dstenci.is en la referida subalterna. 
7 / El remate no producirá efecto 

mientras no sea definitivamente aproba
do por la Dirección general de Rentas. 

8 / Serán preferidas las posturas más 
favorables en precio, y si las proposicio
nes fuesen iguales en este, lo serán á la 
totalidad de los envases; y si aun asi re
sultaren dos iguales, se abrirá puja entre 
los rematantes durante cinco minutos, y 
la adjudicación provisional se hará al 
mejor postor. 

9.* Los depósitos, excepto los que se 
refieran á proposiciones admitidas, serán 
devueltos en el acto al terminarse la su
basta. 

. 10. Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta y los de la saca de 
cajones del almaceti. 

Madrid 27 de Noviembre de 1871 
Olegario Andrade. 

Modelo (le proposición. 
D vecino de , que habita calle 

de , núm , enterado de las condi
ciones con que se sacan á pública subas
ta los envases de pino que existen en la 
Administración subalterna de , hace 
postura á cajones, al precio de 
céntimos de peseta cada uno, habiendo 
hecho el oportuno depósito, y se obliga 
al pago de los mismos si le fueren adju
dicados. 

(Fecha y firma.) 

COMISIÓN EJECUTIVA 

por atrasos de contribuciones de Tor-
relaguntí. 

Don Francisco Guerrero , Cobrador-co-
misfionado para la recaudación de con
tribuciones de este pueblo. 

l lago saber que no habiendo tenido 
efecto la venta de las fincas de los suge-

tos que se dirán en la primera subasta por 
falta de licitadores, se anuncia la ven
ta de las mismas en segunda subasta, que 
tendrá lugar el dia 30 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la sala de Ayun
tamiento de este pueblo; advirtiéndose 
que se admitirán posturas por las dos ter
ceras partes de la retasa y en último 
término por el importe de la contribu
ción, costas y gastos que se ocasionen. 

Rs. vn. 

6.—Gertrudis Alonso. — Una 
casa en la calle de San An
drés, núm. 1: linda saliente 
con Rafael Isabel: que fué ta
sada en 356 rs., se retasa en. . 238 

33. — Mariano Bernal (herede
ros.)—Una viña de seis cele
mines en cinco ó seis peda
zos en el Cotorro del Varillo: 
linda D. Felipe Montaiban: 
que fué tasada en 200 rs . , se 
retasa en • 134 

103.—Manuel Diaz Alvarez (he
rederos).—Una casa calle de 
los Merinos, núm. 29: linda 
Saliente calle de su nombre: 
que fué tasada en 1.500 rs. , se 
retasa en 1.000 

139.—Gabino Galvez.—Una ca
sa calle del Barranquillo, nú
mero 1: linda Saliente calle de 
Morena: que fué tasada en 
0.000 reales, se retasa en. . . 4.000 

176.—Valentin Gil.—Una viña 
de una fanega seis celemines 
de cuarta en las Peñuelas: lin
da Mediodía Pedro Oñoro: que 
fué tasada en 600 rs. , se reta
sa en 

186.—Rufino González. — Una 
casa calle de San Andrés, nú
mero 5: linda Saliente Juliana 
Aranda: que fué tasada en 
1.000 rs., se retasa en 

190.—Martina Grande. — Una 
casa en el puente del Matade
ro, núm. 7: linda Saliente Ca
milo Isabel: que fué tasada en 
450 rs. , se retasa en 

191.—Manuel Galvez.—Una ca
sa travesía de la plazuela del 
Ángel, núm. 2: linda Saliente 
calle de la Sartén: que fué ta
sada en 1.000 rs., se retasa en. 1367 

98.—Gregorio Herranz.—Una 
casa en la calle de Cifuentes, 

400 

0G7 

300 

Rs. vn. ' 

número 20: linda Saliente Vi
cente Fariñas: que fué tasada 
en 650 rs. , se retasa en 434 

202.—Gertrudis Hernanz.—Una 
casa calle de los Herreros, nú
mero 16: linda Saliente calle 
de su nombre: que fué tasada 
en 5.O00 rs. , se retasa en. . . 3.334 

207. — Manuel Hernanz. — Una 
casa calle de los Merinos, nú 
mero 15: linda Saliente con di
cha calle: que fué tasada en 
420 reales, se retasa en 280 

248.—Julián Lage. — Una casa 
en la plazuela del Ángel, n ú 
mero 6: linda Saliente con di
cha plazuela: que fué tasada 
en 6.000 reales, se retasa en.. 4.000 

254. — Francisco Martin Paja
res. — Una casa calle de los 
Merinos, núm. 39: linda Sa
liente dicha calle: que fué ta
sada en 2.500 reales, se reta
sa en 1.667 

266. — Mariano Martin. — Una 
casa calle de los Herreros, nú
mero 19: linda Saliente con 
dicha calle: que fué tasada en 
750 reales, se retasa en 500 

352.—Lúeas Paradinas.—Un po
zo de nieve calle de la Redon
dilla, núm. 4: linda Saliente 
la Tahona Vieja: que fué tasa
do en 600 reales, se retasa en. 400 

398. — Saturnino Regueros. — 
Una tierra de tres fanegas de 
quinta, eon cuatro olivos, en 
el Chorrillo de Parra: linda 
Tomás Vicente: que fué tasa
da en 500 reales, se retasa en. 334 

418. — Ceferino Sanz Quinta
na.—Una casa puerta de San
ta Fé, núm. 6: linda Saliente 
Baldomero González: que fué 
tasada en 2.100 reales, se re
tasa en l.0t>7 

515.—Hilario Pérez.—Una tier
ra de seis fanegas de cuarta 
y quinta en Cantos Blancos: 
linda Saliente y Mediodía ca
mino de Aranjuez: que fué ta
sada en 360 reales, se retasa en 24o 
Lo que se avisa al público para cono

cimiento de los que quieran interesarse 
en la subasta, asi como de los deudores, 
los cuales podrán librar sus fincas si an
tes de efectuarse el remate concurren á 
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satisfacer el principal y costas que 
adeuden. 

Torrelaguna 21 de Noviembre de 
1871 . -E l Comisionado, F . Guerrero. , 

SEXTA S E M M 

DIRECCIÓN DE LA CAJA (ilM.HM DI DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
2 de Junio de 1871, ascendente á 63.085 
pesetas 61) céntimos nominales en 127 bo
nos del Tesoro y un residuo, y señala
do con los números 76.55'.) de entrada y 
lí). 128 del registro de inscripción, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja general, es
tablecida en el edificio del Ministerio de 
Hacienda; bajo el supuesto de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino al 
legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 17 de Noviembre de 1871.— 
El Director general, L. G. Campoamor. 

. : • - . - i n'j 
\ 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚRLICA9. 
Esta Dirección ha señalado el día 20 

del próximo mes de Diciembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materia
les para la conservación de los trozos de 
carretera que se designan a continuación: 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en el Ministerio de 
Fomento, hallándose en el mismo punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú 
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco 
nómicas que han de regir en las con 
tratas. 

Los trozos á que han de referirse es 
tas contratas, y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se de 
signan en la nota que sigue á este anun
cio. 

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á más de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subas 
ta será el 1 por 100 del presupuesto á que 
se refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á ca 
da pliego el documento que acredite ha 
berle realizado del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales para un mismo re
mate , se celebrará en el acto, única 
mente entre sus autores, una segunda li 
citación abierta en los términos prescri
tos p o r c i a citada Instrucción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 225 pe
setas, y quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 20 de Noviembre de 1871. - E l 
Director general, Antonio Ferrer del Rio. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de No
viembre, y de los requisitos y condlcio-

nes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios nece
sarios para la conservación del trozo de 
la carretera de á , se compromete 
á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, en 
pesetas y céntimos admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero ad virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponen te.) 

Nota délas carreteras, trozos y presupues
to á que se refiere el anuncio anterior. 

Carretera de las Rozas áSegovia, tro
zo único, presupuesto 13.333*32 pesetas. 

ídem de Ajalvir á Estremera, trozo 
único, presupuesto 6.8V2'8S pesetas. 

ídem de Alcalá al confín de la pro
vincia, trozo único, presupuesto 6.461'49 
pesetas. 

ídem del Puente de Árgandn á Col
menar de Oreja, trozo único, presupues
to 5.576' 12 péselas. 

ídem de Madrid á Toledo, trozo úni
co, presupuesto 5.17707 pesetas. 

ídem de Madrid á Cádiz, trozo único, 
presupuesto 2.208'71 pesetas. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

Pliego de condiciones para la subasta del ser
vicio de impresión de l;i folml ática del co
mercio de cabotajey correspondiente al año 
de 1870, aprobado j>or Rea) orden de 7 del 
mes actual. 

1 .* La impresión se ajustará por regla 
general, y sin perjuicio de cualquiera 
modificación que crea conveniente intro
ducir la Dirección, al modelo que se halla 
de manifiesto en la misma. 

2 . ' Consistirá la tirada en 500 ejem
plares, 420 en papel de la clase igual ó 
análoga á la muestra, señalada con el 
núm. 1, y que con el sello de esta Direc
ción general y la rúbrica del Excmo. se
ñor Director se "halla de manifiesto en la 
propia Dirección; y los 80 ejemplares res
tantes en papel fino, igual ó de clase 
análoga á la muestra, que con las mismas 
formalidades estará asimismo de mani 
fiesto, señalada con el núm. 2. 

3.* Se fija el tipo máximo admisible 
de 38 pesetas 50 céntimos por cada pliego 
de cuatro páginas, incluso el papel nece
sario para la tirada de dichos 500 ejem
plares. 

4.* El contratista quedará obligado á 
terminar la obra en el plazo de dos meses,' 
contados desde que se le comunique la 
adjudicación definitiva del remate, de
biendo entregar los pliegos á medida que 
vaya terminándolos al encargado de la 
encuademación en el local en que este 
tenga establecido su taller, de manera 
que la total entrega se verifique dentro 
de los dos meses indicados. 

5 / Queda asimismo obligado el con
tratista á emplear en la tirada de los 500 
ejemplares el papel con sujeción á las 
condiciones expresadas; en la inteligen 
cia que de lo contrario se considerará 
rescindido el -contrato, y se realizará el 
servicio por administración á riesgo y 
perjuicio de dicho contratista. 

Entregará el contratista sin retribu 
cion alguna en la Dirección general de 
Aduanas todas las pruebas que se le exi
j an , ínterin ofrezcan correcciones. En el 

• .tujtíi'üiíD el» 3iTtó> n! n o c í 

caso de que la Dirección general, al cor
regir las pruebas, juzgue conveniente al
terar parte del texto, el contratista ten
drá derecho á que se le retribuya si la 
corrección no pasa de cirtco lineas; por 
bis que excedan de este número tendrá 
derecho sobre el tipo ó precio en que se 
adjudique el servicio al abono de 8 pese-
t&s 75 céntimos por cada página. 

Y se considerará como suficiente mo
tivo para rescindir el contrato y realizar 
el servicio por administración de cuenta 
y riesgo del contratista si en las pruebas 
so notase excesivo número de errores. 

6 / Terminada que sea la impresión 
y entrega de la obra con las correspon
dientes cubiertas en papel de color, la 
II uienda abonará al contratista ó rema
tante el precio contratado, previa la opor
tuna consignación de fondos en la Teso -
reria Central, después que la Dirección 
apruebe y remita á la Dirección general 
del Tesoro la cuenta que presentará aquel 
con arreglo al tipo en que se le adjudi
que el servicio según la condición 3.* 

7." La subasta se celebrará previos 
los oportunos anuncios en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y para mayor publicidad en el Diario de 
Avisos de esta capital, fijándose además 
en la puerta del Ministerio de Hacienda 
con la anticipación de 30 dias según el 
articulo 2." del Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1852, el dia 30 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, en el des 
pacho del Direcetor general que presidi
rá el acto, Asociado del Jefe de Adminis
tración de la Dirección y del Oficial Le
trado de la misma, con asistencia del No 
t ir io que debe actuar. 

Desde las doce y media á la una de la 
tarde de dicho dia se recibirán por el Di
rector general, en presencia de los indi
viduos que componen la Junta , los plie
gos cerrados que entreguen los licitado-
res, en cuyo sobre se expresará el nom
bre del que haga la proposición. Los plie
gos se numerarán por el orden de su pre
sentación, y para que puedan ser admiti
dos habrá de presentar previamente el 
licitador carta de pago de la Qaja de De
pósitos que acredite haber consignado en 
ella para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 375 pesetas en metálico ó su 
equivalente, á los tipos que establecen 
nuestras disposiciones legales en la clase 
de valores admisibles para este objeto. 
Las proposiciones se redactarán en un 
todo conforme al modelo que se inserta á 
continuación de este pliego, expresando 
en letra el precio á que se hará este ser
vicio. 

8 / A la hora fijada para la subasta en 
la condición anterior se leerán los pliegos 
admitidos, adjudicándose e t servicio al 
autor de la proposición más ventajosa, á 
reserva sin embargo de la aprobación 
superior. 

9 / Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales admisibles, según la condi
ción anterior, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por 
espacio de un cuarto de hora; pasado el 
cual, y no mejorándose alguna de las pro
posiciones, optará á la adjudicación del 
servicio la que se hubiese presentado pri
mero. El rematante firmará el acta, que 
extenderá el Notario, y á los interesados 
en las demás proposiciones les serán de
vueltas en el acto las cartas de pago de 
sus depósitos. 

10. Una vez obtenida la aprobación 
de la subasta, el contratista otorgará la 
correspondiente escritura, ampliando á 
1.250 pesetas la fianza presentada, que 

no le será devuelta hasta la conclusión 
del servicio contratado; y en el caso de 
que pasados ocho dias de la aprobación 
de la subasta no se otorgare la escritura 
se considerará rescindido el contrato. 

11. Los efectos de dicha rescisión se
rán que se procederá á nueva subasta ba
jo iguales condiciones, aplicándose la ga-
r:mti:i dada á cubrir la diferencia que pue
da resultar entre los dos remates sin per
juicio de proceder contra los bienes del 
rematante que diere lugar á la rescisión 
por la via administrativa y de apremio 
para el resarcimiento de los perjuicios que 
ocasionare si no alcanzase á cubrirlos la 
referida garantía, todo de conformidad á 
lo prescrito en el citado Real decreto de 
27 de Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 que se consideran parte 
integrante de este pliego. 

12. Si de la segunda subasta no resul
tase proposición admisible, se ejecutará 
el servicio por Administración bajo las 
responsabilidades indicadas en la condi
ción anterior, que asimismo se exigirán 
del contratista, siempre que faltase á cual
quiera de las condiciones que proceden ó 
no efectuase el servicio con la debida per
fección y esmero. 

13. El contratista hace expresa r e 
nuncia de toda clase de fueros y privile
gios y se obliga al pago de los derechos 
de escritura y copia de la misma. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV...... vecino de esta capital, 
enterado del pliego de condiciones para 
la impresión de la Estadística del comer
cio de cabotaje, correspondiente al año de 
1870, se compromete á realizar este ser
vicio, con extricta sujeción á dichas con
diciones, bajo el tipo de pesetas 
céntimos cada pliego de cuatro páginas, 
inclusa la tirada y el papel necesario. 

(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 
Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 1 . -

El Director general, Pablo de Santiago y 
Perminon. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subástala conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Bribiesca y Pra-
doluengo. 

1 * El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Bribiesca á Pradoluengo la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase y 

distribuyendo en su transitólos paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2.* La distancia de 33 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en 6 horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas n o 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

, 4 / Para el buen desempeño de esta 
conduccion deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías m a y o 
res situadas en los puntos más conve
nientes de la lineo, á juicio del Admi -
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nistrador principal de Correos de Burgos. 
5.' Es condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7." Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Burgos. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. • 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue 
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si dursnte el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte; en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contratis
ta con un mes de anticipación para que 
retire el servicio sin que tenga este dere
cho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes deBribiesca 
y Pradoluengo, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, 
^ dia 4 de Diciembre próximo, á la ho
to y en el local que señalen dichas Au
toridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
s erá la cantidad de 2.500 pesetas anuales, 
n o pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse en 
^ g u n tiempo el rematante con derecho 

á indemnización alguna en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que 
han servido pura determinar la distancia 
total de la linea resultasen equivocados 
en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia de Burgos ó en una de 
las Administraciones de Rentas de Bri-
biesca ó Pradoluengo, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 208 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja 
sucursal de los de la provincia, á tenor 
de lo dispuesto en la Real orden circular 
de 21 de Enero de 1SG0, tan pronto co
mo se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
doinicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Bribiesca á 
Pradoluengo y vice-versa por el precio 
de. . . pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
S. M.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose este en favor del m e 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidie

se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale: 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
corno igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Noviembre de 1871 . -E l 
Director general interino, José de la 
Guardia. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Lucena y 
Baena. 

1 / El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta desde Luce
na á Baena la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par 
tan para otros destinos. 

2 / La distancia de 22 kilómetros qu e 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en t res horas; y las de entrada \ 
salida en los pueblos del tránsito y ex -
tremos se fijarán en el itinerario que foi -
me la Dirección general de Correos y T< 
légrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no s 
justifiquen debidamente se exigirá al coii -
tratista en el papel correspondiente 1:. 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el cont ra to , abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administra
dor principal de Correos de Córdoba. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Cór
doba. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 

de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si así lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Córdoba y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcaldes de 
Lucena y Baena, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 23 de Diciembre próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.497 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna el rema
tante en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que han servido para de
terminar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos. 

15. Pa ra presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de la provincia* de Córdoba ó en las 
subalternas de Lucena ó Baena como de
pendencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 200 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del r e 
mate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno para su formalizacion en la 
Caja sucursal de los de la provincia, á 
tenor de lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
t iva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, 
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buena conducta, y que cuenta con re 
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior a la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
dran retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Lucena á 
Baena y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobadopor S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora; pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escri tura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el térmi
no que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 deNoviembre de 1S71. - E l 
Director general interino, José de la 
Gjuardia. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S ^ 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

Por el presente y en virtad de provb 
dencia dictada por el Sr. D. Francisco 
Caneciólo Mansí, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esto* 
capital, en expediente de abintestato por 
muerte de D. Pedro García Lozn. ocurri
da en 20 de Junio de este año¿ se cita- y 
llama por este primer edicto y término 
de 3<) días á todos los que Be crean con 
derecho á heredarle para que c o m p a r e n 
a á deducirle en dicho Juzgado y Escri" 
bania del infrascrito, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; debiendo advertir 
¡ue en dicho expediente se han presenta

do como herederos del D. Pedro, sus her* 
manos D: Tomás, D. Pedro y Doña Cán
dida García Loza. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 7 1 . -
V. 4 B . ' - M a n s i . - El Escribano, Villar-
rubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco dé Caraccio-
lo y Mansí, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, refrendada 
por el actuario D. Facundo Sos, se anun
cia la venta en pública subasta de una 
casa sita en esta capital, calle de Jardi
nes, núm. 59 antiguo. 32 moderno, de la 
manzana 291, que tiene de sitio 1.895 pies 
cuadrados, que ha sido retasada en 58.525 
pesetas 550 milésimas, á rebajar cargas, 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 20 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de su seño
ría, sita en el Palacio de Justicia; debien
do advertir que la persona que desee in
teresarse en el remate deberá consignar 
en el acto 2.000 pesetas, las que se le ad
mitirán en parte de pago del precio al 
mejor licitador,á menos que por su culpa 
no se llevase á efecto la venta, en cuyo 
caso quedarán á favor de los ejecutados, 
y además presentará la cédula de ve
cindad. 

Madrid 24 de Noviembre de 1871.— 
El Escribano, Facundo Sos. 

edad, que parece ser vecino del corral de 
Almaguer, partido judicial del Quintanar 
de la Orden, viudo, jornalero, de estatu
ra regular, muy abultado de cara, con la 
barba de no haberse afeitado de bastan
tes dias: viste pantalón y chaqueta de 
paño pardo, ésta con el cuello vuelto, 
chaleco algo claro, sombrero gacho, ancho 
de ala, alpargatas bajas y medias ó escar
pines blancos, á fin do que comparezca 
en este dicho Juzgado sin demora alguna 
para que se continúen los procedimientos 
que contra el mismo se siguen por el de
lito de que se ha hecho mención, en in
teligencia de que si no lo hace le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Chinchón á 12 de Noviembre 
de 1871.—El Juez de partido, Juan Pablo 
Fernandez.—El actuario, Fernando Fer 
nandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, y refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la 
Gacela de Madrid, á los que se crean 
con derecho á la herencia de Doña Lui
sa Cano y García, natural y vecina de 
Madrid , que falleció en estado de sol
tera el dia 8 de Setiembre último, para 
que en dicho término comparezcan á de
ducirlo en forma; advirtiendo que tienen 
solicitada la declaración de herederos 
sus padres D. Manuel Cano y Doña Ni-
colasa García Alcau. 

Madrid 27 de Noviembre de 1871.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un mozo de cordel que viste pantalón 
rayado y gorra, de unos cinco pies de 
estatura» el cual el dia 23 de Octubre úl
timo condujo un equipaje desde la calle 
de Espoz y Mina á la de Capellanes, nú 
mero 1, cuarto principal, y al subir por la 
escalera de dicha casa causó algunos da
ños, par.i que á la una de la tarde del dia 
28 del corriente se presente en mi audien
cia, sita piso bajo de Santa Cruz, con ob
jeto de celebrar un juicio de faltas, aper
cibido que de no efectuarlo se procederá 
á lo que corresponda. 

Madrid 22 de Noviembre de 1871.= 
Vicente Martin Cereceda. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

En el termino municipal de esta villa 
se han encontrado dos vacas: una parda 
deslucida, cerrada, bociblanca, como de 
seis cuartas y media, descornada del de
recho, flaca de carnes y brava en exceso, 
herrada y tiene los cuernos desgastados 
por la base, señales que revelan estar 
dedicada al trabajo; y la otra negra, pe
queña, cuatro años y seis cuartas, mansa 
y en buen estado de carnes, cornamenta 
fina y un tanto separada. 

Lo que se avisa por medio de este pe 
riódico oficial á fin de que pueda reco
gerlas su dueño justificando su perte
nencia. . 

Pozuelo de Alarcon 22 de Noviembre 
de 1871.—Vicente Martin López. 

II:. 

dalso, con unas 6 á 8.000 cepas 
sobresalientes, sus linderos no
torios, en 

1-7!. 

.000 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente se llama a u n hombre 
desconocido que el 1 / del corriente hirió 
á Doroteo Pedraza en una casa situada 
en las inmediaciones de Aranjuez, cuyo 
sugeto se fugó y es como de 40 años de 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

En virtud de acuerdo de la Excelen 
tisima Diputación provincial, hecho eje
cutivo y comunicado á este Ayuntamien
to por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, y para pago á los fondos mu
nicipales de las cantidades que por el 
Ayuntamiento anterior se adeudan á este 
municipio, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados y tasados á cada uno 
de sus individuos, los cuales, con la desig
nación de á quienes corresponden y su 
tasación, son los siguientes: 

Bienes de Lorenzo Montero. ™-

Una vaca, castaña, cerrada, tasa
da en 000 

Otra id. del mismo pelo en. . . 600 
Un cercado al sitio de la Jornacha, 

de caber una fanega de primera, 
en. 300 

La mitad dé una huerta al sitio de 
la Plazuela, de caber cuatro ce
lemines, en 420 

Uña casa en esta población y sitio 
de la Plazuela, en 2.835 

Bienes de Julián Fernandez. 

Una viña en este término y sitio 
del Castaño, con unas 1.500 
cepas, en 4.000 

Una casa en esta villa y su calle 
de Cadalso, en 2.894 

Bienes de León Ilerradon Gilo. 

Una vaca pelo pardo, en. . . . 450 
Un buey colorado, en. . . . . 700 
Una burra pelo rucio, en. . . . 240 
Una viña en jurisdicción de Ca-

Bienes de Luis González. 

Cuatro arrobas de vino tinto, á 15 
reales cada una 

Media arroba de aguardiente co
mún 

Una casa nueva en la plaza pú
blica, con piso alto y bajo en. . 

60 

10 

10.170 

Bienes de José Gómez. 

Una tinaja de vino tinto, como de 
ion arrobas, á 15 rs . cada una. 1.500 

Otra id. como de diez á doce arro
bas, en 165 

Una muía castaña, cerrada, en. . 1.300 
Un macho del mismo pelo y cer

rado también, en 850 
Un herrén al sitio Prado de la 

Fuente, de caber dos fanegas y 
media de cebada: sus linderos 
notorios, en 900 

Otro id. titulado la Paloma, de ca
ber 3 fanegas de cebada en . . 1.400 

La subasta se celebrará en la sala del 
Ayuntamiento el dia 12 del próximo Di
ciembre, á las nueve de su mañana. 

Cenicientos 20 de Noviembre de 
1871.—El Alcalde, Dionisio Diaz Corra-
lejo. 

Monte de Piedad, y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las o¡)eraciones verificadas el domin

go 26 de Noviembre de 1871 en la Caja de 

Ahorros. 

INGRESOS. 

P.' de las 
Descalzas. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

en 

Rs. Vn. 

P. ' de las 
Descalzas. 493 95 588 195.450 

P.* de San 
Millan 11. 66 5 71 20.100 

C de San 
Pablo 22. 95 4 99 16.924 

Totales... 651 104 758 232.564 

REINTEGROS. 

Reinte

gros 

porsaldo 

ídem 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 

en 

Rs. Vn. 

P.' de las 

Descalzas. 44 31 75 7«.).r,irr. 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Consejeros Marqués de la. Ve
ga de Armijo, Duque de^ Veragua, Mar
qués de Sardoal, D. Félix Garcia Gómez, 
D. Sabino Herrero, D. José Pulido y Es
pinosa, D. Manuel Becerra, D. Ignacio 
Rojo Arias, D. Vicente Rodríguez D. Ra
món María Calatrava, D. José Mengibar: 
El Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—1871. 
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